
Auto sustanciación No. 283 
Proceso: SEPARACIÓN DE BIENES   
Radicado: 2021-00127 
Demandante: NOHORA DEL CARMEN BUITRAGO BUILLEN 
Demandando:  LIBARDO ARCILA ARENAS  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  La Dorada, Caldas, 12 de abril de 2022. Se deja constancia que a 
la fecha EL CORREGIDOR MUNICIPAL Y DE POLICIA de Samaná, Caldas, no ha emitido una 
respuesta al requerimiento realizado por el Despacho mediante oficio No. 058 del 8 de 
febrero de 2022. Sírvase proveer. 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, doce (12) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se requerirá nuevamente 

al CORREGIDOR MUNICIPAL Y DE POLICIA de Samaná, Caldas para que emita una 

respuesta al oficio No. 058 del 8 de febrero de 2022. Líbrese la comunicación 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría, La Dorada, Caldas, _________________El día __________ (___) de ________ de 
dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del 
auto que antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 

Secretaria 
 

Firmado Por: 
 

Luz Maria Zuluaga Gonzalez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 

La Dorada - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No.  057 del 13 de abril de 2022  

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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